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Notificación por Estado 
 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300220220020301 Acción popular Mario Restrepo  Donucafe SAS 16-02-2024 

2 66001310300220220035101 Acción popular Mario Restrepo  Imágenes Diagnósticas SA 16-02-2024 

3 66001310300220220043201 Acción popular Mario Restrepo  
Lucy Mejía H. – Dueña 
“Laboratorio Clínico Dra. Lucy  
Hernández” 

16-02-2024 

4 66001310300220220043501 Acción popular Mario Restrepo 
Elsa Ma. Cárdenas R. – Dueña 
“Medical´s Droguería” 

16-02-2024 

5 66001310300420220010901 Acción popular Mario Restrepo Droguería Saludmax SAS 16-02-2024 

6 66682310300120220027701 Acción popular Mario Restrepo Jorge Hernán Giraldo Giraldo 16-02-2024 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


